
  

  

PLANTILLA CAPI – WEBER 

Capi Casillas Sarahi 

Weber Luna André 

 

Estimados compañeros de las licenciaturas de Actuaría, 
Ciencias de la Computación, Matemáticas y Matemáticas 
Aplicadas, les informamos que ustedes como parte del 
Área de Matemáticas podrán participar el viernes 23 de 
noviembre de 2018 en la Elección Extraordinaria de 
Consejeros Técnicos para el periodo 2018–2020. 
 
Nosotros somos la plantilla Capi – Weber, candidatos para 
la Elección ya mencionada. Estamos conscientes de los 
múltiples problemas que tiene el alumnado de nuestras 
áreas, como por ejemplo, la situación de la inscripción a 
materias.   
 
Planeamos recopilar información de los alumnos ya 
egresados de la licenciatura de Actuaría del Plan de 
Estudios 2015, y en base a ello, constatar si hay necesidad 
alguna de hacer cambios en el mismo. Además de 
extender el listado de materias optativas. 
 
Sabemos que al representar distintas licenciaturas se 
deben tomar en cuenta cada una de sus problemáticas en 
base a las características de éstas, es por eso que 
proponemos que se efectúe una “Gran Reunión” para cada 
una de las licenciaturas, con el objetivo de escuchar las 
preocupaciones de los estudiantes y de esta forma, 
generar propuestas que se llevarán ante el Consejo 
Técnico para ser discutidas y tomar la mejor decisión que 
fomente la superación académica.  
 
En la parte izquierda del documento, les presentamos las 
propuestas que, aunadas a las determinadas en la “Gran 
Reunión”, estaríamos trabajando en el periodo 2018–2020 
en caso de ser favorecidos en la elección.  
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

ÁREA DE MATEMÁTICAS 

Revisión de estructuración de la 
inscripción 

Análisis de egresados de Actuaría 
del Plan de Estudios 2015 

Organización de Congresos del 
Área de Matemáticas 

 

“Gran Reunión” para cada Área de 
Matemáticas 

INFORMACIÓN PARA LA ELECCIÓN 
EN LÍNEA 

 
❖ El 23 de noviembre llegará un 

correo con la liga de la página de las 
elecciones.  

❖ Se requerirá el no. de cuenta y el NIP 
del estudiante. 


